
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2021 00651 

           

        Acorde con la documental que antecede, se tiene notificados por aviso a los 

demandados LGA LUCIA MORENO QUINTERO y ABRAHAM CUBILLOS 

RUIZ, quienes dentro del término legal guardaron silencio. Una vez se acredite el 

embargo del inmueble gravado con hipoteca se continuará con el trámite que 

corresponde.  
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1Decisión anotada en estado Nº084 de 26 de octubre de 2021. 


